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SUBSISTEMA FECHA EJECUCIÓN MOTIVO GV PROBADO 
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RRO1 

RRO1 





  












            
           

           
           
     
           




 



             



            

            
             
           




  






 


  

  

  

  

  

  

  



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

RR01 

RR01 

RR01 

RR01 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 

RR02 
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ANEXO I: AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección: 

2.1. Aspectos pendientes de la última inspección de Requisitos de Vigilancia, con acta de 
referencia CSN/AIN/TRI/20/983 (parte telemática). 

2.2. Revisión del procedimiento de prueba (PV-T-OP-9253) y otros aspectos documentales 
asociados al Requisito de Vigilancia 4.6.5.2, relacionado con el Sistema de Arranque y Parada 
(parte telemática): 

2.3. Resultados de las pruebas realizadas del PV-T-OP-9253 (parte telemática). 

2.4. Asistencia a la ejecución del PV-T-OP-9253 (parte presencial). 
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3. Reunión de cierre (parte presencial o telemática, por determinar). 

Anexo de la Agenda: 

A. Documentos a enviar previamente a la inspección. 

Se solicita que esta documentación sea enviada al CSN antes del día 6 de septiembre de 2022 

B. Listado de Documentos a disposición de la inspección en Planta o durante la realización de la 
parte telemática (no es necesario remisión previa). 
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ANEXO II. LISTADO DE PARTICIPANTES 
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Hoja 1 de 33 
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“La inspección indicó que el apartado 13.2.2 de la KTA 3409 indica "Optical and acoustic alarm signals 
shall be indicated in the control room if the emergency pushbutton in the airlock chamber asee cl. 7.6 (2)] 
has been activated". La inspección preguntó al titular si entendía esto como el requerimiento de tener una 
alarma específica e independiente y si, en el caso de que hubiese alguna otra perturbación en la bomba de 
accionamiento, esta alarma se pudiera ver inhibida. El titular respondió que con la actuación del pulsador 
de emergencia se activa la alarma "particular" XB00K025 G01 (Par. desde Rec, Escl). El titular mostró el 
documento M.0 4/1/10 Rev.3 "Sistemas de Exclusas (XB/XC/XD). Alarmas Convencionales A.C." donde se 
puede leer, para la alarma XB00K025 G01, "Causas: Pulsador actuado". En el mismo documento, para la 
alarma "general" 0XB00U201 U01/U11(Anomalía escl Material) se puede leer "0XB00D001 G03 Bomba 
accionamiento Perturb", sin que sea posible identificar la seta como causa de la perturbación. 
Adicionalmente, el titular mostró la inclusión en el PV-T-OP-9240 Rev.7 de una nota que indica "Con la 
actuación del pulsador de emergencia se activa la alarma "XB00K025 G01 Par. desde Rec, Escl".  
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“En cuanto al punto de inclusión de criterios del apartado 6.6.7, el titular indica que ahora se trata del 
apartado 6.6.12. Mostró un checklist al final del procedimiento donde se reflejan los ítems requeridos. El 
titular indicó que, en cualquier caso, no se trata de un criterio de aceptación si no de una comprobación. 
La inspección comprobó que en el apartado 6.6.12, figura una nota que indica "En caso de detectarse 
cualquier anomalía, se debe emitir la correspondiente petición de trabajo". Asimismo, la inspección 
comprobó que el informe CI-PT-000810 indica "Por tanto, se continuarán realizando pruebas en estos 
dispositivos para determinar su funcionabilidad, ante una posible falta de funcionabilidad se corregirá con 
por medio de una orden de trabajo, repitiendo de nuevo la prueba del PV, sin que ello signifique en ningún 
momento la inoperabilidad de la esclusa. Así pues, concluimos que la modificación al procedimiento es 
aceptable desde el punto de vista de la seguridad". La inspección indicó que un fallo de estos equipos, si 
bien no pone en duda el cumplimiento del requisito de vigilancia, sí que es un requisito de la norma KTA. 
Preguntado al titular por su forma de proceder, este indicó que supondría una apertura de una No 
Conformidad y la consiguiente emisión de la orden de trabajo. Posteriormente, una vez reparado, 
procedería a realizar la parte correspondiente del PV. La inspección indicó que el titular deberá analizar 
si el posible incumplimiento de un requisito de la norma KTA pudiera suponer la apertura de la Condición 
Anómala correspondiente. 

La inspección indicó al titular que en el apartado 6.6.7 del PV-T-OP-9240 no se hace mención a que, 
dependiendo del motivo del fallo de las señales luminosas y de los pulsadores manuales, la función de 
seguridad podría verse afectada. Sobre esta cuestión el titular puede aportar información adicional, si lo 
estima conveniente, en los comentarios al acta.”  
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2. ALCA.NCE 

Con la planta en estados de operación 1, 2, 3; 4 y 5 y una periodicidad mensual, se realizarán, en la 

esclusa de emergencia, las siguientes comprobaciones. 

- Comprobación de imposibilidad de acceso a contención por la esclusa de emergencia sin 

permiso de Sala de ConnoL 

- Comprobación de accionamientos de la puerta exterior y su enclavamiento. con la puerta 

interior. 

- Comprobación de accionamientos de la puerta de interior y su enclavamiento con la puerta 

exterior. 

- Comprobación de señales, instalación de telefonia y alumbrado. 

 



Comentarios 



Hoja 5 de 33 





o CO-TR-21/323, abierta el 27/04/2021 y cerrada el 12/10/2021. En la descripción de la acción 
indica "Revisar el PV-T-OP-9241 en coherencia con los cambios solicitados por el CSN para la 
revisión del PV-T-OP-9240". 

El titular proporcionó copia del PV-T-OP-9241, que fue revisado parcialmente durante la 
inspección. El titular se comprometió a revisar algunos aspectos comentados por la inspección, 
para asegurar que se han contemplado todas las maniobras de prueba necesarias, aspecto a 
confirmar por el titular para lo que se considera adecuado los comentarios al acta. 

o CO-TR-21/324, abierta el 27/04/2021 y cerrada el 12/10/2021. En la descripción de la acción 
indica "Revisar el PV-T-OP-9242 en coherencia con los cambios solicitados por el CSN para la 
revisión del PV-T-OP-9240". 

El titular proporcionó copia del PV -T-OP-9242, aunque el mismo no fue revisado con el titular 
durante la inspección. El titular se comprometió a revisar algunos aspectos comentados por la 
inspección, para asegurar que se han contemplado todas las maniobras de prueba necesarias, 
aspecto a confirmar por el titular para lo que se considera adecuado los comentarios al acta.”  
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“AM-TR-20/780, abierta el 09 /11/2020 y cerrada el 22/12/2020. En las acciones de respuesta, el titular 
indica "Se ha emitido la HCD-001708 para resolverlo indicado en el CI-TR-009515". 

El titular mostró el documento 18-F-I-00132, Ed. 7 revisión en Anexo D y página G-4, que incluía en su 
revisión 7 la HDC-001708. La inspección comprobó que para UD07/08/09/10L001, utilizados en la 
ejecución del PV-T-OP-90343, se indica la tolerancia existente (0,046 mm) y se fundamenta este valor con 
una explicación de cómo éste es calculado. Además, habían cambiado los valores de "Rango Superior" 
(1,40 m), " Span " (1,32 m) y "Tolerancia " (±0,028) en consonancia con el volumen de 144 litros 
anteriormente indicado. El UD07L001 aparece, además, reflejado con estos valores tanto para el PV-T-
OP-9033 y PV-T-OP-9034. 

El titular mostró a la inspección el documento CI-TR-009515 con objeto de explicar el cálculo que concluye 
que, para un volumen de 144 I, la tolerancia admisible es de 0.046 mm.”  
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“El titular proporcionó copia del PV-T-OP-9253 desde la revisión 0 hasta la revisión 4, vigente en el 
momento de la inspección. En su apartado 1, "Objeto", el procedimiento indica que tiene por objetivo 
cumplir con el requisito de vigilancia 4.6.5.2 de la ETF de CN Trillo. La inspección revisó este requisito 
de vigilancia, así como la CLO 4.5.6.1 y la adecuación del procedimiento a la misma. De la comparación 
surgieron las siguientes cuestiones:”. 
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“La inspección preguntó por la diferencia de los objetivos perseguidos entre el RV 4.6.5.1 y el RV 4.6.5.2. 
El titular indicó que el primero trata de la demostración del arranque auto de la bomba del sistema, aunque 
tal y como se ejecuta el mismo, la inspección concluyó que la comprobación consiste en el rearranque de 
la bomba en caso de que estuviese arrancada y hubiese señal YZ93. Esto se realiza mediante la ejecución 
del PV-T-OP-9062. El titular añadió que las señales de "bajo nivel en los GV", "bajo caudal de Agua de 
Alimentación" y "bombas de agua de alimentación desconectadas", arrancan las bombas con señales que 
pertenecen al sistema de control, y no de protección.”  
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“A este respecto el titular justificó, que según su criterio, el alcance de la vigilancia asociado al RV 4.6.5.1 
es la verificación de la bomba en sí misma, como equipo, que es distinto de la propia señal de arranque de 
la bomba. Su objetivo es verificar que ante una señal de arranque, la bomba arranca, pero no la señal en 
sí misma. La inspección indicó que el objetivo de los RV 4.6.5.1 y 4.6.5.2 es la disponibilidad del sistema, 
y que esta debería estar basada en el escenario base y criterio de éxito del APS, que incluye el arranque 
automático por sus señales correspondientes. Por último, el titular indicó que analizaría las posibilidades 
de prueba de las diferentes señales de arranque automático.”  
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“A este respecto la inspección señaló que en el circuito de aceite existen válvulas de regulación, 
cambiadores de calor, filtros... que no se verifican y pueden condicionar el funcionamiento del sistema. 
Por último, la inspección indicó que el PV no tiene ninguna mención explícita a estos circuitos, a la 
conexión de la bomba de aceite, o al permisivo que implícitamente se ha de cumplir para realizar el PV, 
relativo a la presión correcta en el circuito de lubricación, entre sus criterios de aceptación. Este tipo de 
comprobaciones, así como otras que el titular pueda identificar, permitirían de forma objetiva la 
comprobación, en el contexto del PV y como criterio de aceptación, de que el circuito de lubricación está 
"operable”.”  
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“La inspección preguntó por cuál es la situación modelada en el APS en cuanto al número de generadores 
de vapor alimentados. El titular indicó que depende del escenario modelado, pero que en ciertos escenarios 
(tales como LOCA pequeño y muy pequeño, LOCA por fallo de las PORV...), el criterio de éxito exige la 
inyección al menos a dos generadores de vapor. En cualquier caso, indicaron que entienden que los tres 
generadores están disponibles, en caso contrario supondría un cambio en el valor de las probabilidades y 
fiabilidades modeladas. De esta forma, la inspección indicó que el PV debería verificar los tres caminos 
de inyección a los generadores de vapor. El titular indicó que, en cualquier caso, estos caminos de 
inyección al resto de GV ya se prueban con la verificación de señales del YZ sobre las válvulas de 
aislamiento y con la operación del sistema RR durante la paradas y arranque ligados a la recarga, lo cual 
es válido en el contexto del APS en el que se exige probar al menos 1 vez al año los tres caminos de 
inyección. Estas pruebas realimentan a los modelos de APS, puesto que las probabilidades de fallo de un 
componente dependen de la periodicidad de prueba.”  

















    







 



 



Comentarios 



Hoja 12 de 33 





“La inspección indicó, asimismo, que se da la circunstancia de que en el incidente de llenado del generador 
de vapor 1 del día 16 /02/2021 (tras el fallo de la válvula de bajas cargas RL10S012 y posterior fuga de 
las válvulas RL21S003 y RL21S013), en las ejecuciones inmediatamente anteriores del PV (de fechas 
01/09/2020 para el RR01 y 17/09/2020, para RR02) se había probado el GV-1 en ambos casos. La 
inspección no tiene constancia de que el titular abriera ninguna condición anómala o repitiese el PV para 
otras líneas, tras este incidente con las válvulas y continuó con el programa normal de ejecuciones hasta 
las correspondientes al 26/08/2021(RR01) y 06/09/2021(RR02). 

Como conclusión a esta cuestión, la inspección manifestó que para cumplir la esencia de la CLO, y en 
último término, asegurar la consistencia con lo modelado en el APS, el titular deberá revisar el PV para 
contemplar la inyección real a los 3 GV. El titular, por su parte, se comprometió a analizar este tema en 
el sentido indicado por la inspección.”  
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“La inspección comprobó que en el apartado ACCIÓN de la CLO 4.6.5.1 se indica Las previsiones 
incluidas en las condiciones generales 3.3.3 y 3.3.5 no son aplicables. La inspección indicó que, según la 
evaluación a la PME del titular, CSN/IEV/INSI/TRI/1307/667, la condición general 3.3.3 no es aplicable 
porque ir a parada debido a la inoperabilidad del RR supone, la necesidad del uso del mismo (o del sistema 
RS), lo que es una situación más peligrosa que mantener la planta en modo 1. 

Sin embargo, y en lo que respecta a la condición 3.3.5, la inspección encontró como justificación, en la 
Base de esta ETF: 

"Ello se justifica en base a que las funciones incluidas en esta especificación no están relacionadas con la 
seguridad, estando cubiertas por las que realiza el sistema de agua de alimentación de emergencia RS, 
sistema relacionado con la seguridad e incluido en la ETF 4.6.1.“ 

La inspección solicitó al titular una explicación más detallada de esta justificación, tomando como base 
que este sistema ha sido incluido en las ETF por su importancia para el riesgo. El titular indicó que 
analizaría esta circunstancia, para cuya contestación se considera aceptable el proceso de comentarios al 
acta.”  
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“El titular mostró la evaluación de seguridad ES-T-SL-19/040 por la que se elimina este criterio de 
aceptación. El titular justificó el cambio indicando que el filtro no viene explícitamente recogido en la 
CLO. La inspección pudo comprobar que la evaluación de seguridad indica "El criterio de aceptación de 
caída de presión en filtros no está recogido en la CLO ni RV de la ETF 4.6.5 del sistema RR así como que 
una P/D excesiva en filtros podría afectar a la operabilidad de la bomba modificando inadmisiblemente 
los parámetros hidráulicos del sistema, lo que se observaría a través del cumplimiento de los 
correspondientes criterios de aceptación". El titular indicó que no es habitual que haya requisitos 
explícitos en las ETF para los filtros de los sistemas.”  





 



 



Comentarios 



Hoja 15 de 33 





“En cuanto al criterio del punto 7.1, comprobación de la apertura y cierre de la válvula de mínimo caudal 
(01RR01/02S008), la inspección indicó que, más allá de la apertura y cierre de la válvula, se debería 
comprobar si el valor de tarado y reset de la lógica es correcto. Según el documento BDS-ST-E-016 Rev.3 
(" Requisitos básicos de diseño para el cumplimiento de las funciones de seguridad: Sistema de Agua de 
Alimentación de Arranque y Parada, (RL/RR)"), la apertura de la válvula se realiza a través del subgrupo 
de caudal mínimo (RR01/02F001< 14,5 Kg/ s). En el documento descriptivo del sistema RR, de referencia 
18-R-M -02407 Ed. 21 (" Sistema de Agua de Alimentación Arranque y Parada "), punto 4 .2.6.6, se indica 
el mismo valor. El valor del reset (cierre de la válvula) es de 17 Kg/s. El titular señaló la dificultad de 
medir este valor de forma fiable durante la prueba, debido a que no existe un control tan preciso de la 
válvula de bajas cargas al generador de vapor, lo que hace que los caudales varíen mucho. Por otro lado, 
indicó que el tarado de actuación de esta válvula se comprueba durante las correspondientes gamas de 
mantenimiento. 

Durante el desarrollo de la prueba se pudo comprobar, que de forma aproximada, era posible verificar el 
caudal al que esta válvula abre y cierra, con la instrumentación existente en Sala de Control. En este 
sentido, el titular se comprometió a analizar la inclusión en el PV de unos valores de comprobación para 
estos tarados, por ejemplo, con un criterio de aceptación consistente en un intervalo de valores próximo 
al tarado de apertura / cierre que sea coherente con el grado de aproximación que puede obtenerse durante 
el desarrollo de la prueba.”  

































 



 



Comentarios 



Hoja 16 de 33 





“En cuanto al criterio de aceptación reflejado en el punto 7.3, "Presión descarga bombas RR01/02D001 
en RR01/02P001, Valor EF 90<P<120 bar, Criterio de aceptación 93,5<P<116,5 bar', el titular indicó 
que el valor de 90 corresponde a un valor hallado durante la comprobación en origen del sistema (puesta 
en marcha), mientras que 120 corresponde a la presión máxima de descarga de la bomba. El criterio de 
aceptación (tercera columna de la tabla incluida en este punto), se obtiene de contabilizar ±3,5 bar a la 
presión mínima y máxima admisible. Este valor, según indicó el titular, se corresponde con la 
incertidumbre del indicador de presión RR01/02P001, cuando se hace su lectura en Sala de Control. 

El titular mostró la página G -5 del documento 18-F-I-00132 Rev.7, donde figura una incertidumbre total 
del instrumento de ±3,496 bar. 

La inspección señaló que estos valores, y en general en esta tabla incluida en el punto 7.3 del PV-T-OP-
9253, no queda claro al caso de prueba al que está asociada, esto es, con GV presurizados o 
despresurizados. En particular, el titular aclaró que este criterio de aceptación relativo a la presión de 
descarga se refiere al caso de GV a presión. 

Para clarificar este apartado "7. Criterios de aceptación ", el titular se comprometió a revisarlo para 
organizar los criterios y mejorar el entendimiento de cuáles aplican a uno u otro caso (GV despresurizados 
o GV presurizados).”  
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“El titular comentó que esta modificación del procedimiento tiene su origen en la acción SEA ES-TR-
21/505. En la resolución de esta acción se lee "se encuentran dos Procedimientos de Vigilancia (PV-T-OP-
9250 y PV-T-OP-9253) en los que se hacen uso de tablas y no se definen incertidumbres por este motivo 
se abren dos entradas SEA (ES-TR-21/565 y ES-TR-21/566) para determinar si es necesario incluirlas". 
El titular indicó que esta acción tiene su origen en una inspección del CSN que cuestionó el criterio de 
aceptación de caudal del sistema RS. Fruto de esta acción, el titular revisó los cálculos asociados al sistema 
RS, obteniendo un menor caudal requerido en caso de accidente. De la misma forma, la extensión de este 
análisis ha supuesto revisar el cálculo del caudal mínimo para el sistema RR, obteniéndose un valor 
requerido también inferior para este sistema, que inicialmente era 37,5 Kg/s (modelado en los análisis de 
APS) y resultando ser de 33,8 Kg/s. El titular indicó, que adicionalmente, ha verificado que se mantiene la 
validez de los criterios de éxito del sistema RR para el APS, en base a la tolerancia física, con análisis de 
referencia CI-CO-000606 y CI-CO-000608).”  

























 



Comentarios 



Hoja 18 de 33 





“De esta forma, en cuanto al criterio de aceptación para el caso (a), generadores despresurizados, se ha 
eliminado la incertidumbre de medida del criterio de aceptación, pasando de ser 38,4 Kg/s (37,5+1,4 de 
incertidumbre) en la revisión 3 del PV a un valor de 37,5 Kg/ s sin considerar incertidumbre en la medida 
que queda compensada por la tolerancia física. El titular mostró a la inspección la página G-5 del 
documento 18-F-I-00132 Rev.7, donde figura una incertidumbre total del instrumento RR01/02F001 de 
±1,278 Kg/ s, sin que surgieran más comentarios al respecto.”  



























 



Comentarios 



Hoja 19 de 33 





“Se amplía el rango de caudales de las gráficas del Anexo 1 para presiones en el colector (medida en 
RL20P001) hasta 95 bares. Se incluye un Anexo 2 con los valores analíticos de estas gráficas para su uso 
en sala de control. Estas curvas no han cambiado, sólo se ha ampliado su rango a 95 bares. La inspección 
preguntó por el origen de estas curvas. El titular mostró la nota 1 de la gráfica del Anexo 1, "Ábaco basado 
en curva TDH de pruebas RR01D001 de/ 29/02/02 y RR02DO01 de/ 29/09/03". El titular aclaró que estas 
curvas tienen su origen en la MD-6163 del año 2002, por la que se modificaron las bombas de RR. Estas 
curvas fueron las obtenidas en planta tras las pruebas asociadas a esta modificación. A partir de estas 
pruebas, se generó el ábaco del PV, teniendo en cuenta el trazado del sistema y las condiciones operativas 
en planta (por ejemplo, planta a potencia y con el sistema RL en funcionamiento). Por tanto, aclaró el 
titular, son unas curvas que resultan de cruzar la curva resistente del sistema con la curva representativa 
de la bomba, en diferentes condiciones operativas de presión en los GV. 

El titular añadió, que para la práctica del PV, estas curvas permiten trasladar las condiciones reales que 
se dan durante la prueba (PGV, PRL20-P001) a las condiciones de accidente que se modelan en el APS, con 
objeto de definir el criterio de aceptación aplicable al caudal de las bombas. 

El titular confirmó que no ha habido cambios posteriores en las bombas y que estas curvas se generaron 
a partir de los datos de la bomba con peor rendimiento.”  



A partir de estas pruebas, se generó el ábaco del PV… “ 








 



 



Comentarios 



Hoja 20 de 33 





“La inspección indicó al titular que en el ISN-T-21-003 a 30 días, sobre el "Transitorio de subida de nivel 
del generador de vapor YB10 durante el proceso de parada de la planta " indica que " La información 
técnica incluida en los procedimientos de operación y en su formación (CE A-OP-0031 "Control de fugas 
en válvulas de aislamiento de sistemas de seguridad ), no suficientemente precisa respecto a la posibilidad 
de paso de flujo por el asiento de las válvulas de aislamiento". Entre las acciones correctoras se indica 
que se ha emitido la orden al turno OT-4/21, "...donde se contemplan las maniobras a realizar por el turno 
de la Sala de Control, para evitar subidas, inesperadas, de nivel en los generadores de vapor". Al respecto, 
la inspección preguntó por qué no se había incorporado una precaución en el procedimiento al respecto. 
El titular indicó que, para el caso (a), existe la nota siguiente: "La válvula RR01S014 abrirá hasta su curva 
de limitación y se producirá la inyección al GV. Estar el menor tiempo posible, máximo 2 ó 3 minutos. En 
ningún caso dejar que el nivel en el GV alimentado suba de 12,65 m para evitar actuaciones indeseadas 
(YB10/20/30L954)". La inspección indicó que, en cualquier caso, esta nota es general, y no advierte al 
operador sobre la posibilidad de fuga por el asiento de las válvulas de aislamiento y sobrellenado del 
generador de vapor. Por otro lado, para el caso (b), esta precaución no es aplicable ya que, al trabajar el 
sistema al 100% de potencia, en paralelo con el RL, cualquier exceso de caudal por la línea de bajas 
cargas, será compensado con el cierre parcial automático de la válvula de altas cargas.”  
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Hoja 21 de 33 
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Hoja 22 de 33 





“En cuanto al apartado 6.6, "Desarrollo", la inspección indicó al titular las siguientes consideraciones:”  



























 



 



Comentarios 



Hoja 23 de 33 





“La inspección preguntó por el criterio de elección de un generador de vapor u otro durante las pruebas. 
El titular indicó que es aleatorio y que no tiene ningún programa establecido. El motivo de que se elija 
más a menudo el GV-1 responde a la redacción del PV (escrito como para aportar al GV-1) y la 
accesibilidad de sus válvulas en el panel de sala de control.”  



















 



 



Comentarios 



Hoja 24 de 33 





“La inspección indicó al titular que en los registros de fechas 01/09/2020, para el RR01, y 17/09/2020, 
para RR02, se había probado el camino de inyección correspondiente al GV-1. 

Posteriormente, el día 16/02/2021 ocurrió el suceso recogido en el ISN-T-21/003, "Transitorio de subida 
de nivel del generador de vapor YB10 durante el proceso de parada de la planta". Tras el aislamiento, 
quedó indisponible la línea de alimentación a bajas cargas del GV-1. Por otro lado, la siguiente ejecución 
del PV no fue hasta el 26/08/2021, para el RR01, y 15/09/2021, para el RR02. La inspección preguntó al 
titular si por su parte había analizado esta situación desde la perspectiva de una posible condición 
anómala, o realizado una DIO, respondiendo por su parte que no se había realizado ninguna acción en 
este sentido (para más información, véase punto 2.1 del acta).”  









































 



 



Comentarios 



Hoja 25 de 33 





“La inspección indicó que, en el documento 18-R-M-02407 "Sistema de Agua de Alimentación de Arranque 
y Parada (RL/RR)" Ed. 21, punto 4.2.6.16, indica "Los criterios empleados para la determinación de esta 
limitación es el permitir una capacidad de descarga por cada bomba superior a 37,5 Kg/s en todos los 
modos operativos". Algunos registros tienen un caudal menor de este valor. El titular indicó que durante 
las pruebas al 100% de potencia, el sistema trabaja contra una contrapresión superior a la de cualquiera 
de los modos operativos requeridos. La presión del sistema para una descarga de 37,5 Kg/s se calcula 
como la presión de las válvulas de alivio de los generadores de vapor.”  

















La presión del sistema para una descarga de 37,5 Kg/s se calcula como la presión de 
las válvulas de alivio de los generadores de vapor” 
.
 



 



Comentarios 



Hoja 26 de 33 





“El titular utilizó el procedimiento PV-T-OP-9252 en revisión 4, de los que entregó copia a la inspección 
para el seguimiento de la prueba.”  





 



 



Comentarios 
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“En cuanto a la apertura y cierre de la válvula de recirculación 0RR02S008, la inspección comprobó la 
dificultad para establecer el punto exacto de apertura (a 14,5 Kg/s) y cierre (a 17 Kg/s) debido a que 
pequeños movimientos de las válvulas de bajas cargas implican grandes variaciones de caudal. No 
obstante, realizando esta maniobra de forma suficientemente lenta, puede comprobarse que estos tarados 
no difieren muy significativamente apuntando la presión del escalón en el que se ha producido el 
movimiento de la válvula.”  
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Hoja 28 de 33 





“Queda pendiente revisar la aplicabilidad de la condición general 3.3.5 para esta CLO. Si bien, la 
inspección indica que esta está aceptada por el CSN en la aceptación de la PME 4-12/18.”  
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“El titular no verifica mediante PV todos los arranques del sistema RR mediante sus señales automáticas, 
según RV 4.5.6.1.”  

























“El titular no verifica mediante PV todos los arranques del sistema 
RR mediante sus señales automáticas, según RV 4.5.6.1.”
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“El PV-T-OP-92523 no verifica completamente las condiciones supuestas en la modelación de APS en 
cuanto al camino de flujo (APS modela 3 GVs). Al probarse un solo camino de inyección a un generador 
de vapor cuestiona si el titular no debería haber emitido una condición anómala tras el suceso de 
transitorio de subida de nivel del generador de vapor YB10, del 16/02/2021, habiendo realizado, 
anteriormente, las pruebas del sistema para el GV-1.”  















 



 



Comentarios 



Hoja 31 de 33 





“Para dar cumplimiento a lo establecido en la CLO 4.5.6.1.A. a, relativo a la operabilidad del camino de 
flujo, la inspección ha planteado al titular: 

o La verificación explícita de la posición de las válvulas del camino de flujo. 

o Verificación del tarado de las válvulas de flujo mínimo, 0RR01/02S008. 

o Tratamiento del filtro, RR01/02N001. Inicialmente era un criterio de aceptación y actualmente se 
trata de una comprobación.”  





        









                 

















 



 



Comentarios 
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“El titular no comprueba el estado del circuito de lubricación de las bombas de RR, según se establece en 
la CLO 4.5.6.1.A.b.1.”  
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Hoja 33 de 33 





“Se han detectado potenciales mejoras de redacción en el procedimiento.”  







SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

DILIGENCIA 

Comentario general: 

Hoja 3 de 24, primer párrafo 

Hoja 4 de 24, último párrafo y su continuación en la siguiente página, hasta el primer párrafo: 

Hoja 5 de 24, párrafos segundo y tercero: 

Hoja 6 de 24, último párrafo y su continuación en la página 7: 

0,046 m 

Hoja 7 de 24, segundo párrafo: 

4.6.5.1 

























































              







 















   





 



SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

"El titular no verifica mediante PV todos los arranques del sistema RR mediante sus 
automáticas, según RV 4.5.6.1". 

"El titular no verifica mediante PV todos los arranques del sistema RR mediante sus señales 

"El titular no comprueba el 
en la CLO 4.5.6.1.A.b.1". 

"El titular no comprueba el estado del circuito de lubricación de las bombas de RR, según se 
.A.b.1". 

Hoja 7 de 24, último párrafo: 

Hoja 8 de 24, tercer párrafo: 

Hoja 8 de 24, penúltimo párrafo: 

Hoja 9 de 24, último párrafo: 



























 

 











 





























 



          







               





SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Hoja 10 de 24, primer y segundo párrafos 

Hoja 10 de 24, primer guion y párrafos asociados: 

Hoja 10 de 24, último párrafo y su continuación en la página siguiente: 

excepto para los sistemas de ventilación 

Hoja 11 de 24, penúltimo párrafo: 

ORR01 





























    





        



     

















 















 

















SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Hoja 11 de 24, último párrafo y su continuación en la página siguiente: 

Hoja 12 de 24, segundo párrafo: 

En el marco de los análisis realizados para la adaptación a lo establecido por la IS-32, el titular 
revisó los cálculos asociados al sistema RS 

Hoja 12 de 24, último párrafo y su continuación en la página siguiente: 

Hoja 13 de 24, párrafos segundo a cuarto: 







































  

    









              













 





   







 





  













SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

más restrictiva 

Hoja 15 de 24, primer punto: 

Hoja 15 de 24, segundo punto y continuación en la página 16: 

Hoja 18 de 24, segundo párrafo: 

Hoja 19 de 24, primer párrafo: 

Hoja 19 de 24, segundo párrafo: 

seguridad 

Hoja 19 de 24, antepenúltimo párrafo: 

















 









               



















              



               



















 

               







SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

9253 del cual 

Hoja 20 de 24, primer párrafo: 

Hoja 20 de 24, primer punto de la reunión de cierre: 

Hoja 20 de 24, segundo punto de la reunión de cierre: 

Hoja 20 de 24, tercer punto de la reunión de cierre 

Hoja 20 de 24, cuarto punto de la reunión de cierre: 

Hoja 21 de 24, quinto punto de la reunión de cierre 

















               







              



         



     



 
























